
 

De la revisión del expediente, se observa que, a través de sentencia proferida el 24 

de marzo de 2022 se ordenó lo siguiente:  

 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición, cuyo titular es el señor 

FERNANDO FORERO RAMÍREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.296.019 

de Bogotá, de conformidad con razones expuestas en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de la Oficina de Archivo Central- 

Consejo Superior de la Judicatura- Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial de Bogotá y/o quien haga sus veces, que en el término perentorio de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente, se sirva emitir 

respuesta que RESUELVA de fondo, clara y congruente el derecho de petición elevado 

por el tutelante el 25 de noviembre de 2021, a través del cual solicitó el desarchivo del 

proceso No. 11001400301020010048800 del Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá. 

 

(…)”. 

 

A través de memorial del 08 de abril de 2022 el tutelante señaló que la entidad 

accionada no ha dado cumplimiento a la orden proferida por esta instancia judicial y 

que la situación que motivó la presente acción constitucional sigue vigente.  

 

Por su parte, la Oficina de Archivo Central- Consejo Superior de la Judicatura- 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá no ha rendido informe alguno 

ante este Despacho respecto del cumplimiento al fallo de tutela proferido. 

 

Conforme lo anterior, se ordena REQUERIR a la entidad accionada, para que de 

manera inmediata de cumplimiento a la orden proferida el 24 de marzo de 2022 e 

informe las acciones que ha llevado a cabo para dar cumplimiento a la misma y 

esclarecer el camino jurídico que conduzca al tutelante a la solución real de su 

problema, so pena de iniciar trámite incidental.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
MCGR 
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Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2022-00074-00 

DEMANDANTE: FERNANDO FORERO RAMÍREZ 

DEMANDADO: OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL- CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 



 

 

 

 Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con 

el artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de 

noviembre de 2017, se ADMITE la acción de tutela instaurada por el señor JOSÉ 

GABRIEL LOZANO QUIROGA identificado con cédula de ciudadanía 5.968.454 

en nombre propio, en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, para que se proteja su 

derecho fundamental de petición e igualdad. 

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV y/o quien haga sus veces, a quien 

se enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del término de dos 

(2) días contados a partir de la fecha de su recibo se refiera sobre todos y 

cada uno de los hechos relacionados en el escrito de la misma. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata 

al que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de la misma sean de 

interés al efecto. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados 
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única y exclusivamente a través de correo electrónico a la dirección 

jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co. Al momento de enviar el correo 

electrónico se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MPOL 
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Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con 

el artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 333 de 06 de abril 

de 2021, se ADMITE la acción de Tutela instaurada por la señora RUTH 

ADRIANA MORENO BELTRAN, en nombre propio, en contra del Instituto 

Nacional Penitenciario Carcelario INPEC, para que se proteja sus derechos 

fundamentales al derecho de petición y debido proceso. 

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal o quien haga sus veces, Instituto Nacional 

Penitenciario Carcelario INPEC, a quienes se enviará copia de la tutela y 

sus anexos para que dentro del término de dos (2) días contados a partir de 

la fecha de su recibo se refiera sobre todos y cada uno de los hechos 

relacionados en el escrito de esta. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata 

al que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de la misma sean de 

interés al efecto. 

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID-19, los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a 
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través de correo electrónico a la dirección jadmin15bta@notificacionesrj.gov.co, 

única y exclusivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JAGM 
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